
      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1 

Expediente: 2018  0134 

 

Por secretaría requiérase nuevamente a la Oficina De registro de Instrumentos Públicos 

para que dentro del término de cinco (5) días proceda a pronunciarse puntualmente con 

relación al Oficio No. 1338 del 10 de octubre de 2022, esto, como quiera que en dicha misiva 

se expusieron los motivos por los cuales resultaba procedente la inscripción del embargo, 

puntos respecto de los cuales el despacho no advierte reparo alguno, amen que la nota 

devolutiva tiene como génesis la existencia del embargo coactivo, situación  que 

precisamente anticipó el despacho en el requerimiento en mención.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                              

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA   

 

 

 

 

 

 

 
1 Estado electrónico del 24 de marzo de 2023 

Firmado Por:

Nancy Liliana Fuentes Velandia



Juez

Juzgado De Circuito

Civil 005

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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